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Señor

Gabriel Castro

Superintendencia de Valores de la Rep. Dom.
Su Despacho."

Att: Sra. Lesly Castillo Castillo, Analista Dirección de Oferta Pública

Distinguido señor Superintendente:

En cumplimiento a la Segunda Resolución del Consejo Nacional de Valores emitida en fecha 20
de noviembre del 2011, R-CNV-2015-33 MV, Artículo 12), numeral 3), párrafo 1), literal e),
cortésmente le remitimos Certificación de Resolución del Consejo de Directores, relativa a la
emisión de Cincuenta Mil Cuatrocientos Treinta y Seis acciones adicionales, con cargo al capital
social autorizado del Banco, como distribución de dividendos correspondiente al año fiscal dos
mil diecisés (2016) y a la distribución de Quinientos Cuarenta y Siete Millones Cuatrocientos Siete
Mil Doscientos Treinta y Nueve Peso Dominicanos con 00/100 (RD$547,407,239.25), como pago
de dividendos correspondiente al año fiscal dos mil dieciséis (2016).

Atentamente,

io Cross P.—
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